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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00486 – 00

Reconózcase  personería  para  actuar  a  la  abogada  ELVIA  PATRICIA  NEIRA
MEDELLÍN como apoderada de FAST TAXI CREDIT S.A.S. en los términos del
mandado conferido (pdf 18),  advirtiéndole  que en lo sucesivo deberá actuar
desde  la  dirección  electrónica  inscrita  en el  Registro  Nacional  de  Abogados
(arts. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021, 3° DL 806 de 2020, 103 par. 2°
CGP; 16 y 17 L. 527 de 1999).

Téngase en cuenta la excusa presentada por el liquidador designado, quedando
relevado del cargo (inc. 2° art. 49 CGP).

Nómbrese como nuevo liquidador a quien aparece relacionado en acta anexa a
esta providencia para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la
comunicación se  posesione  en tal  cargo  y  proceda  a  lo  de  su  competencia
conforme la providencia de apertura del 02/07/2021 (pdf 06) en los términos allí
descritos (inc. 2° art. 49, num. 2 y 3 art. 564 CGP).

Comuníquese  por  secretaría  la  designación  al  auxiliar  de  la  justicia  por  el
medio más expedito.

Secretaría proceda de conformidad

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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